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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑO L DE M ON EDA  
EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados en el día 
19 de mayo 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .................. .............
Libras ..................................
Dólares ................................
Liras .....................................
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ..'............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9>*5
44»°°
IO»95
i°>95

253,00

25,00
4,10

43*5°
2,60
2,62

2>295
35»7°

9» 35 
45,00 
1 i ,22 
11,22

259»35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2»35
36.60

M INISTERIO D E L  EJER CITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
de compensación que a continuación 
se detallan, correspondientes al de
recho de opción d e " un vehículo, se 
hace público por medio del presente 
¿inuncio para . que el tenedor o tene
dores de los mismos los entreguen en 
las oficinas de esta Comisión Mixta, sita 
en Dr. Cortezo, 8, entresuelo, en término 
de quince días, advirtiéndose que en caso 
de no presentadlos serán declarados nulos 
y se procederá a extender los oportunos 
duplicados.

fi 1.498, turismo, 20 a 30 H P.—Antonio 
Cbacán Aram'burof—Móraza, 4, San Se
bastián.

9.18 1, camión, 10 a 20 H P.—Victoria
no Martín Martín.—Calvo Sotelo, 4, Pla- 
s encía.

3.449, camión, 20 a  30 H P— José An- 
dréu Pérez.—Trinidad, 28, Castellón.

5.522, turismo, 10 a 20 H P.—Adolfo 
Clemente Arróniz.—San Antonio, 48, 
Murcia.

6.462, turismo, 5 a 10 H P.—Cados Ci- 
íuentes.—Cha-spi, 16, Chamartín de la 
Rosa.

14.2.79, turismo, 20 a 30 H P.—Domingo 
Durán.—Paseó de Gracia, 99, Barcelona.

4*558> camión, 30 a 40 H P.—Ceferino 
Ramos.—Cerrojo, 1, Málaga.

4.516, camión, 30 a 40 ’H P.—Severino 
Ramos.— Cerrojo, 1, Málaga.

14.541, turismo, 10 a 20 H P.—Aurelio 
Fúster Hernández.—San Nicolás, 38, Es
pina rdo.

14.073, turismo, 20 a 30 H P.—Joaquín 
Calvo Orts.— Plaza España, 22, Alcoy

(A l ican te) .  •

16.329, turismo, 5 a 10 H P .—Miguel 
Monitor Casesempare.—San Mateo, 90, 
Alcoy.

Madrid, 14 de mayo de 1946.—El Te
niente Coronel Secretario (Ilegible).

872-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
BURGOS

Ampliación de industria

Peticionario: Doña Aurora Aduriz Pé
rez y doña Fabiana Martínez Adúriz, con 
domicilio én Medina de Pomar (Burgos).

Objeto de la solicitud: Se trata de am
pliar su industria de líneas de transporte 
cíe energía eléctrica, con el fin de proveer 
de fluido eléctrico al pueblo de Nofuentes, 
Convento de Rivas, Villavedeo y veinti
nueve pueblo* más.

Las líneas serán de alta tensión, ins
talándose t ran sform adores de potencia 
de 1 KVA. a 10 KV A ., con relación de 
transformación 15.000/220/120 y 15.000/ 
220/110 y 5.000/220/127 voltios..

Los materiales empleados en estas ins-N 
talaciones son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos <jue estimen opor
tunos, en eil plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación de este anuncio, 
presentando el escrito en estas oficinas 
(Santander, 12), en triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados.

Burgos, 3 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe,' Antonio López Monis.

608-O.

D ELEG A C IO N  DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U LIC O S D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

Rectificación de anuncio
En el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTAD O  del día 7 de marzo último se 
ha publicado un anuncio referente a la 
petición formulada por la S. A. «La 
Agrimensora», de un aprovechamiento 
de aguas del río Tajuña, para riegos, en 
cuyo anuncio se hace constar que la can
tidad de agua que se pide es de un litro 
por segundo, en lugar de diez litros por 
segundo, que es la solicitada.

Madrid, 11  de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Estanislao Chaves.

753- 0 »_________________________

JU N TA  D E OBRAS D E L  P U E R T O  
D E ALG ECIR AS

Subasta pública de un coche automóvil 
«Hudson»

En relación con el anuncio y bases para 
la venta en subasta de dicho vehículo, 
inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 9 del actual, se hace cons
tar que el acto de ila licitación tendrá lu
gar el .día 7 del próximo mes de junio, 
a las trece horas, en las oficinas de Se
cretaría de la Junta, calle Castellar, 50.

Algeciras, 13 de mayo de 1946.— El 
Presidente accidental, Vicepresidente, 
Francisco Lim ares.—El Secretario Con
tador, Mateo R . Sánchez.

867-O.

EXCM O . A Y U N TA M IEN TO  D E  JACA

Anuncio

Ej Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el ¿ía |i del actual, 
acordó sacar a concurso la provisión, en 
propiedad, 40 ¡as siguientes plazas va
can tes:

Subalternós:
Una plaza de Sepulturero, con el suel

do anual de 3.000 pesetas.
Una plaza de Cabo de Vigilancia, con 

el sueldo 'anual de 4.380 pesetas.
Una plaza de Capataz de obras, con 

el sueldo anual de 5.475 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en la Orden 

de 30 de octubre de 1939, las plazas 
enumeradas se distribuirán en los tur
nos siguientes:

Plaza de Sepulturero, al turno de Ca- ' 
balleros mutilados.

Plaza de Cabo de Vigilan.cia, al tur
no de ex combatientes.

Paza de Capataz de. obras, tumo Ubre.
Si no hubiere suficiente número de 

aspirantes clasificados, o no se cubriesen 
los cupos asignados, se traspasarán de 
unos a otros, siguiendo el orden a que 
en su enunciación observa el artículo no
veno do la Orden anteriormente citada.

Todos los aspirantes acompañarán a 
su solicitud los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento que acre
dite haber cumplido veintirés años y no 
exceder de cuarenta y ocho, si bien res
pecto a la de Cabo de Vigilancia no se 
establece límite máximo de edad.

Certificación expedida por la Alcaldía 
de su residencia respecto de la .conducta 
del interesado. **

Certificación del Registro General de 
Penados y Rebeldes.

Certificado médico de no podecer de
fecto físico que le imposibilite el ejer
cicio del cargp a cuya vacante aspire.

Adhesión perfecta al Movimiento Na
cional, a acreditar por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento de la residencia 
del interesado.

Se hace constar que aquellos indivL 
dúos, aspirantes a las plazas que ' se • 
concursan, que hubieren nacido en te
rritorio o jurisdicción, que no sea de la 
de Zaragoza (Audiencia Territorial), la 
certificación de nacimiento deberá ser le
galizada y legitimada.

Es, facultativa la aportación de docu
mentos que 'acrediten, especialmente res
pecto a la de Capataz de obras, su in
tervención como tal en obras del E s
tado, Provincia o Municipio o empresas 
particulares.

Respecto a la plaza de Cabo de Vi
gilancia, se tendrá especialmente pre
sente el artículo ic  de la L ey  de 15 de • 
marzo de 1940 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número» 77).

E l persona] subalterno sufrirá examen 
de aptitud, eme consistirá en acreditar 
s u fie ien temer. e los conocimientos indis
pensables para el ejercicio de la función 
o trabajo qun ha de desempeñar.

E l plazo de expiración de este concur
so es el de un mes, contado del siguien
te día al en que apareciere inserto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
el presente anuncio.

Jaca, 6 de mayo de 1946.—E l Alcalde 
ejerciente (ilegible).

2-353-0
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMO

RAL DE LA MATA

Anuncio-concurso

P o r  acu erd o  de esta  C o m isió n  G e s 
tora  se sa ca  a con cu rso , p a ra -  su pro
visión  en propiedad , m ed ian te  oposición , 
una plaza de A u x ilia r  de la S e c re ta r ía  
d e  e s te  A y u n ta m ien to , d o tad a  con el 
sueldo  an ual d e  tres  m il p e s e ta s ; o tra  
de J e fe  d e  la O ficin a  d e  la A d m in is tra 
ción M unicipal d e  A rb itr io s , con el de 
cu a tro  tn il p e se ta s , y  d o s d e  O fic ia les  
de la m ism a, con el haber an ual de tres 
m il p e se ta s , to d as d e  nueva creación  y 
con a rre g lo  a  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n es :

1 . a Po d rán  to m a r p a rte  en este  con
curso  lo s  esp añ o les  que h ay an  cum plido  
la  edad  de ve in te  añ o s, y p a ra  el c a rg o  
de A u x ilia r  de la  S e c re ta r ía  es  n ecesario  
«acreditar la condición  de ex  com b a
tiente. 

2 .a C a re c e r  d e  an teced en tes pen ales 
y  h aber o b servad o  buena conducta.

3 .a S er  p erson a d e  ind ud able  ad h e
sión al M ovim ien to  N acio n a l y a las 
id eas rep rese n ta d as  por éste.

4 .a  ̂ No padecer en ferm ed ad  ni d efec
to fís ico  que le im po sib ilite  el e jercic io  
del ca rg o .

5 .a (Los e je rc ic io s  de oposición serán  
dos : U no teórico oral y el otro práctico, 
e s c r ito ; el teórico  se llevará  a efecto  
con su jeción  a-1 p ro g ra m a  q u e  se inser
ta en la d isp o sic ió n  ad ic ion al p rim era  
de la O rd en d e  30 de octubre de  1930 
y  v e rsa rá  sob re  dos te m a s : uno a e lec
ción del con cu rsante, v el segundo sa 
cad o  a suerte. E l  e jerc ic io  p rác tico  con 
s is t irá  en escritu ra  al d ic tad o , o p erac io 
nes d e ^ r itm é t ic a  y redacción  de d o cu - ' 
m entos o ficia les, com o norm as gen era les 
p a ra  la s  cu atro  p lazas , -  req u irién d ose  
ad em ás : para el de Auxiiliar de Secre
ta ría , m e ca n o g ra fía  y con ocim ientos 
p ráctico s de lo s  serv ic io s  d e  A b a stec i
m iento y T ra n s p o r te s ; para la de Je fe  
de la A d m in istrac ió n  m unicipal de A rb i
trio s  y A u x ilia re s  de la  m ism a, con oci
m ien to s de la s  O rd en an zas  M u n icip a
les re la tiv a s  a l serv icio , y para el Je fe , 
ad em ás, llevar los libros de con tab i
lid a d  estab lec id o s.

6 .a E l p lazo  de ad m isió n  de in sta n 
c ia  será el de tre in ta  d ía s , a con tar d e s
de la  publicación  del con cu rso  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

y en el de la provincia ; se reseñ ará <la cé
d u la  .p erson al, e x h ib ién d o la  en unión de 
lo s  d em ás d o cu m en tos q u e  acred iten  los 
ex trem o s q u e  contienen la s  re g la s  p r i
m era a cu a rta  y dem ás ju st ifica t iv o s  
de los m érito s que ad uzcan , d eb id am en 
te re in te g ra d o s  con a rre g lo  a la  L e y  
de! T im b re .

7 .a L o s  e je rc ic io s  de oposición s$  ve
r ific a rá n  en la  fo rm a  y el d ía  q u e  p re
v iam en te  se  señale , d esp u és qu e  h ayan  
sido cum p lid os los tres  m eses de qu e 
sea inserto  el p resen te  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el d e  la p ro v in c ia . L o s  fa llo s  del 
T rib u n a l serán  rec lam ad o s en el m ism o 
acto  y  su frirá n  e fe c to s  in m ed iato s con 
la  propu esta  qu e  e leve  a la C om isión  
G e sto ra .

8 .a E n  ig u a ld a d  de con d icio n es serán  
p referid o s los qu e  desem p eñen la s  pla^ 
za s  in terin am en te . 

9 .a E l orden do actu ación  de los opo
sito res  lo d e term in ará  el n ó m ero  de in 
greso  de la  so-licitud en la Se cre ta ría , y 
el d e  pu n tu ació n  el T r ib u n a l.

10 . E n  la  reso lución  d e  em p ates es
ta rá  éste  a lo d isp u esto  en la m entad a 
O rden de 30 de octubre de 1939.

1 1 .  E l num ero  d e  o p o sito re s  a p ro 
bado no podrá exceder de uno por plaza, 
y la C om isión  G e sto ra , una vez recib id a 
la  p rop u esta , reso lv erá  en la p rim era 
sesión , aten iénd ose aj orden de p u n tu a
ción con que figuren  los a sp ira n te s .

N avalm o ra! de la M ata , 1 1  de m ayo 
d e  1946.—lEl» A lca ld e-P resid en te  (ileg i
ble).

S62-O.

COMISION A D MI N IS TR AT IV A DE
PUERTO S A CARGO DI R E C T O  

DE L  ESTADO
C o n form e a da autorización concedida 

a esta  C om isión A d m in istrativa  por O r
den m in isteria l de 15  de d iciem bre de 
1945, se s-aca a  concurso, por segunda 
vez, la adquisición de * na báscula-puen
te de veinte ton eladas, con destino al 
Pu erto  de S a n ta  C ru z  de la Pailm a. L a  
a-pertCira de p liegos se celeb rará  en esta  
C om isión  en los térm inos prevenidos en 
la s  d isposiciones vigentes, adm itiéndose 
proposiciones en e stas  o ficinas, A lm ag ro , 
núm ero 1, M adrid , y ,en  (las del G rup o  
de P uertos de S a n ta  C ru z  de la P a lm a, 
M a rin á , 12 , S a n ta  C ru z  de T e n erife , has
ta las doce horas del día 3 de ju n io  pró
xim o, y la ap ertu ra  de las m ism as se 
v erificará  el d ía 15 del m ism o m es y a 
la s  doce horas. E l. pro-yecto y pliego de 
bases, así com o el m odelo de proposición, 
se hallan  de m an ifiesto , p a ra  conocim ien
to del público, en e s ta s  oficinas y en las 
del G rupo de Puertos de S a n ta  C ruz de 
la P a lm a . /

L a s  proposiciones se presen tarán  en 
p liego  cernado, acom p añ ad as de los do
cum entos necesarios, d ebidam en te lega li
zados, presentando asim ism o el resg u ar
do que acred ite haber depositado en la 
C a ja  G en era l d e  D epósitos o en la Q aja 
del G rup o  de Pu ertos de S a n ta  C ru z  de la 
Pa'lm a, la  cantid ad  de dos mi! (2.000) pe
setas, com o fianza para optar a este  con
curso.'

M adrid , 13  de m ayo  de 1946.— E l P re
sidente de la  C o m isió n , M . M . A rr illa g a .

870-O.

R E D NACIONAL DE LOS F ERR O
CARRILES ESPAÑOLES

E l Serv icio  de Acopios y A lm acenes de 
la R E N F E ,  convoca un con curso  p a ra  
la adquisición d e :

78 lotes de piezas de caucho
L o s  p liegos de condiciones gen era les 

y económ icas y reLación de la s  piezas a 
ad q u ir ir , pueden ser recogidos en las 
o ficinas s ita s  en los puntos sigu ientes, en 
donde igu a lm en te  pueden ser e x a m in a 
dos los respectivos dibujos :

Serv ic io  de Acopios y A lm acen es.— San 
C osm e, i ,  M adrid,

Serv ic io  de Recepción de M ateria les .—  
G ran  V ía , 70, cuarto, B ilb ao .

Serv ic io  de R ecepción de M ateria les .—  
Villa-franca de O ria  (G uipúzcoa).

Seg u n d a  C ircu nscripción  de A copios y 
A lm acen es.— V allado iid  (E stación  F e rro 
carr il N orte). 

T ercera  C ircunscripción  de Acopios y 
A lm acen es.— B arce lo n a  (E stac ión  Ferro* 
carril F ra n c ia ) .

C u a rta  C ircu nscripción  de A copios y

A lm acen es.— M á la g a  (E stac ión  F e rro ca
rril).

 E l plazo de adm isión de proposiciones 
 e x p ira  el d ía 13 de ju n io  próxim o, a las 

dieciocho horas. v 
 L a  ap ertura de pliegos será  pública v 
 se efectu ará  a las diez horas del d ía  si- 
 gu íente, o sea el 14 .
 L o s  gastos ocasionados por el anuncio  
 de este concurso serán , a prorrateo, de 
 cuen ta de los ad ju d icatario s.

M adrid, 14 de m ayo  de 1946.— Por el 
J e fe  del Serv ic io , A. M endoza.

S 7 1-D .

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Becas y Premios de la Fundación 
« Carmen del Río»

L a  R e a l A cad em ia  de Bella»s A rtes 
d e  Sa n  F e rn a n d o  a b ¡e  un con cu rso  e n 
tre a lu m n o s españolo? de las E s c u e la s  
O ficia les de Pin tin a , E sc u ltu ra , A rq u i
tectura y M ú sica , de M ad rid , para  d is 
tr ib u ir  .a s  B e ca s  y P rem io s de la (Fun
dación  «C arm en  d e :. R ío»  qu e a co n ti
nuación  se e x  m esan  :

«Sección  do P in tu ra » : U n a bec3 de 
2.000 p esetas, cincu p rem io * d e  1.000 

‘ p e se ta s  cad a  uno-, un prem io  de 500 pe
se tas .

«Sección  d e  E s c u lt u r a » :  U n a beca de  
7 .500 p esetas.

((Sección de A rq uitectura»  : U n a beca 
de 5.000 p esetas, un prem io de 1.500  
p e se ta s, un p rem io  d e  i .q o o  p esetas.

«Sección  de M ú sica » : U n a b eca de 
5.00ó .'/esetas, dos prem ios de 1.250  pe
setas  'a d a  uno.

L a  beca d e  ia Sección  de P in tu ra  
se o to rg a rá  m ediante con cu rso  a  a lu m 
nos q u e  e stén o lir o n d o  actu a lm en te  la 
a s ig n a tu ra  de ((Colorido y C o m p o si
ción», prim er cu rso .

L o s  cinco  prem ios de 1.000 p esetas  
de la Sección  de P in tu ra  se a d ju d ic a 
rán , re sp e ctiv a m e n te , m ed ian te  con cu r
so, a r lu n in o s  que actu alm en te  estén  
cursand o  en ia E scu e la  la s  a s ig n a tu ra s
sigu ientes : ((Dibujo del n a tu ra l, prim er 
c u rso » ; «D ibu jo  del natu ra l, segundo 
c u r s o » ; « P rep arato rio  de C o lo r id o » ; 
((Dibujo del an tigu o»  y ((Colorido)). E l  
p rem io  d e  500 p eseta- se o to rg a rá  en
tre a lum n os qu e cursen  la a s ig n a tu ra  
de «D ibu jo  del natura l» , tercer curso.

E s  in d isp en sab le  p a ra  optar a la be
ca  y prem ios de la Secció n  d e  P in tu ra  
la p resentación  de una o b ra  o rig in a l 
e jecu tad a  po,r el .so licitante en la  E s 
cuela , y p recisam en te en la c lase  co
rresp o n d ien te  al prem io  que so lic ita .

(La ñeca db la Sección  de E sc u ltu ra  
se. o torgará  m ediante concurso  a tíos a lu m 
n os qu e tengan ap robad os dos añ os 
com pletos en la resp ectiv a  E s c u e la . D e
berán acom p añ ar u n a ’ obra o rig in a l e je
cu tad a  e-n d ich a  E sc u e la  y una relación  
de ob ras rea lizad as fu era  de la m ism a.

•La beca de la Sección  de A rq u itec 
tu ra  >e a d ju d ica rá  a a lum n os de la E s 
cuela S u p e rio r  d e A rq u ite c tu ra  que e s 
tén cu rsan d o  actu a lm en te  cu a lq u ie ra  
de los cursos, a excepción  del com ple- 
m entaaáo y d 1 ú ltim o

E l p re m io ,.d e  1.500 p e-e tas  de d icha 
Sección  s e , o to /g a rá  a a lum n os de la  
m ism a E s c u e la  que cursen en la a c 
tualid ad  el ú ltim o año d e - la  ca rre ra .

A l prem io  de 1.000 p esetas  podrán
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optar ai’unuios que se encuentren e<n
Jas mismas condiciones expuestas pa
ra  solicitar la béca.

L qs alum nos de la Escuela de Ar
quitectura que deseen optar, tanto a
fia beca como a los premios, debe
rán presentar un trabajo realizado en 
la  Escuela, refrendado por la m ism a y 
por el Profesor de la asignatura co
rrespondiente.

iLa t>eca de la Sección de M úsica se 
ad jud icará m ediante concurso entre 
alum nos del C o nservatorio  de M úsica 
y  Declam ación que cursen en la actua
lid ad  el ú lt’mo año de la enseñanza 
de Com posición.

Lo,s .premios de dicha Sección se otor
garán : uno de ellos entre alum nos que 
cursen en la actualidad un-o de ios años 
de la enseñanza de «Fagot» y el otro 
a los que cursen uno de los tre> últi
mos años de la enseñanza de «Viola».

Tod as ia9 solicitudes, tanto de be 
cn s%como de prem ios, deberán ir acom
pañadas de un certificado de la (Escue
la  respectiva en ol que se haga c o n s - ^  
tar, además de todas las asignaturas* 

que tiene aprobadas en la m i-m n, con 
¡a s calificaciones y premio? obtenidos,

el curso o asignaturas que actualm en
te estén cursando

L o s  alum nos que sean agraciados 
con becas empezarán a d isfru ta rla s en 
el mes de octubre próxim o y deberán, 
para ello, estar m atriculados como 
alum nos oficiales en la correspondiente 
Escuela.

iLos aspirantes a las becas y premios 
m encionados pueden enterarse de las 
condiciones para tomai parte en el con- 
curso^en ia Secretan':; de la iRe-al Aca- 
demiaTde Bellas Artes de San Fern a n 
do (A lca lá ,• 13), todos los día? labora
bles, de once n trece y media, y si 
prefiriesen tener ejemplares im presos 
del Reglam ento, les serán éstos facili
tados mediante b« entrega en m etálico 
de 0,50 pesetas.

•Las solicitudes correspondientes, con 
los documento? y .obras necesarios, de
berán ser dirigidas al Excm o. Sr. D i
rector de la Real Academia y entrega 
rj2s en Secretaría; antes de las doce 
horas del día quince de junio del co

erciente año. hora en que quedárá ce
rrado el plazo de admisión.

M adrid, T4 de mavo de 1946.— José 
'Francés, Secretario Perpetuo.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecim iento de 'rédito, se sacan

concurso las obras para ¡la construc
ción del nuevo edificio-Sucursal en Las 
P a lm a s; quedando a-l arbitrio de los con
cursantes eil proponer las variaciones que 
estimen convenientes, en cuanto no afec
ten esencialmente al proyecto-base para 
este concurso: o sea, respecto a la clase 
de materiales y procedimientos de obra, 
planos de abono, etc.

L as proposiciones para tomar parte en 
este Concurso, redactadas con arreglo a-1 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, q u e  se
rán entregados contra recibo en la Di.

1 rección general de Sucursales en esta 
C asa central de M adrid, o en la Secre
taría  de (la Sucursal en Las Palm as.

Los planos y documentos que consti
tuyen el provecto de este edincio-Sucur- 
§al, podrán ser exam inados por lps con- 

? cursantes en las dos oficinas del Banco 
de España antes citadas, desde fias diez 
a  las trece horas de los días laborables 
comprendidos entre el de la fecha de este 
enuncio y el 26 del mes de junio próximo.

E l plazo para la presentación de pro
posiciones term inará el citado día 26 del 
indicado mes de ju n io ; y la apertura de 
pliegos y lectura de las proposicienes pre
sentadas, acto público del que ¿é levan
tará acta notarial, tendrá lugar en las 
dos oficinas antes dichas a las doce horas 
tíeil día 27 del precitado mes.

E l Banco de España se reserva el de
recho de elegir, entre las proposiciones 
presentadas, la que crea más convenien
te a sus intereses, y el de rechazarlas to
das, sin uilterior reclam ación.

M adrid, 16 de mavo de 1946.-^8^-D i
rector Jefe de Sucursales, V . B a r ® .

Modelo de proposición

E l que suscribe (profesión y domicilio), 
enterado de los planos y documentos < ĵe 
constituyen el proyecto de edificio-Sucur- 
sal del Banco de España en Las Pal
mas, y muy especialmente de lo dispues
to en lo«; artículos 4.0 y 36 del -pliego de 
condiciones, se compromete a la cons
trucción del mismo, con sujeción a lo 
que^se define v determina en los referi
dos planos y docum entos; pero cop las 
m odificaciones siguientes...v (o en pliego 
separado), en la cantidad de pesetas...

Se acompaña el resguardo número... 
expedido por las oficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal de,..), 
representativo del depósito de garantía 
necesario para tomar parte en este con
curso, y relación de precios unitarios.

(Fecha y firm a.)
760-O.

«CAMPO», COMPAÑIA DE SEGU
ROS AGRICOLAS E IN D U STRIA

LES, S, A.
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a reunión de la Ju n 
ta general ordinaria de esta Sociedad, que 
se celebrará e n -e l domicilio social, el 
próximo día 5 de jumio, a las cinco de ia 
tarde, con el siguiente orden del día :

i.° Aprobación del acta de la anterior 
reunión.

2.0 Exam en y aprobación de la Me
m oria, Balances y Cuentas y distribu
ción de beneficios del ejercicio 1945.

3.0 Exam en v aprobación, en §u caso, 
de la gestión del Consejo de A dm inis
tración.

Asim ismo, deliberará y resolverá sobre 
las proposiciones que sean sometidas a 
su decisión, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15 de los Estatutos so
ciales.

M adrid, 16 de mayo de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de Adm inistración,

. Lucas del Campo López.
2.414-p.

« L A  P O L A R »

Sociedad Anónima de Seguros. -  Bilbao

Ju n ta  gene ra l o rd inaria

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 

- ordinaria, que tendrá lugáV el día 13 de 
junio .próximo, a las doce horas, en el 
Sa»lón de Juntas de la Cám ara Oficial de 
Comercio (Rodríguez A rias, S, primero), 
con objeto de exam inar y aprobar la 
Memoria y Cuentas del ejercicio 1945.

De no reunirse a dicha hora el m ínim o 
de ci-ncuenta por ciento del capital fijado 
por los Estatutos, se celebrará en segun
da convocatoria media hora más tarde.

Lo s accionistas que se'propongan asis
tir a 'la Junta general deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia en 
la Secretaría de la Sociedad (.Arenal, 2, 
primero), con dos días de antelación al 
de su celebración, y con ila m ism a ante
lación deberán rem itir la carta de delega
ción los que concedan su representación 
a otro accionista.

B ilbao, 9 de mayo de 1946.— E l Con
sejo de Adm inistración.

2.401— P.

«NERVION REASEGUROS», S. A.

Bi l b a o

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a fia Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el dom icilio social, Arenal, 2, 
primero, el día 13 de junio próximo, a 
las once de fia m añana.

Bilbao, 9 de mayo de 1946.— E l Con
sejo de Adm inistración.

2.400— P.

AUTORES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu - .  
gar el día 24 de mayo actual!, a las 
once de la m añana, en el dom icilio so
cial, calle de M arqués de V illam agna, *S.

E l asunto que se pondrá en la orden 
del día será el sig u ie n te :

Elección del nuevo Consejo de Adm i
nistración, por dimisión del señor Pre
sidente y Vocal Director-gerente.

Los señores accionistas deberán ju stifi
car su derecho a formar parte de la Junta 
general, antes de los días precedentes 
al señalado para celebrarla, en las ofici- 

'n as de la Sociedad, mediante depósito 
en la C a ja  social de los títulos de la 
mism a, certificación o documento acre
ditativo de tenerlos depositados en cuafi- 
quier Banco.

L s poderes y autorización a que se re
fiere el artículo 15 de los Estatutos de
berán también depositarse en las oficinas 
de la Sociedad, en la que se facilitarán 
impresos para que puedan, con arreglo 
a ellos, los accionistas que lo deseen, 
hacerse representar por otro accionista.

M adrid, 14 de mayo de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Nicomedes G arcía.

2.39&— P.



Anexo único.— Página 1316 19 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 139
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  

MONOPOLIO DE PETROLEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Pago del dividendo complementario del 
año 1945

En cumplimiento -del acuerdo de la 
Junta general de accionistas celebrada 
el día 8 del corriente, el Consejo de Ad
ministración de esta Compañía ha deci
dido que a partir del día 27 del actual 
se distribuya um dividendo de 2 por ^00 
(dos por ciento), deducido impuestos.

El expresado pago se hará efectivo en 
la forma conocida a dos titulares que, co* 
mo propietarios, figuren en los Libros- 
Registros de la Compañía el día . 18 del 
corriente mes, en cuya fecha se interrum
pirá la admisión de transferencias.

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Se
cretario generad, J . M. Comyn.

2.397—p-___________ ■__________________ .

APROVECHAMIENTOS FORESTA
LES, S. A.

(A. F. E. S. A.)
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas, de acuerdo con, 
lo prevenido en los artículos 25 y 26 de 
los Estatutos Sociales, a lia Junta gene
ral ordinaria que tendrá lugar en Barce
lona el próximo día 24, a las v doce y 
media de lia mañana, en las oficinas de 
la Compañía General de Tabacos de F i
lipinas, rambla de los Estudios, núm. 1.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar sus tí
tulos, con cuatro días de antelación a la 
celebración de la misma, en la Caja so

c ia l  o en la Central o Sucursail del Banco 
"Español de Crédito.

Segovia, 14 de mayo de 1946.—El Se
cretario del Consejo, L. Sánchez de To
ledo

2 -392 — ?  •

MUTUALIDAD DE PREVISION 
HISPANIA

Madrid
En cumplimiento del artículo 29 de los 

Estatutos sociales, se celebrará la reunión 
general de socios, en primera convoca
toria, a las dieciséis horas del día 5 de 
junio de 1946, o las diecisiete horas del 
rñismo día, en segunda, en el domicilio 
social de la Entidad, calle de Arlabán, 1, 
al objeto de elegir los miembros de la 
Asam tlea que corresponde designar.^

A efectos de asistencia y representación, 
se estará a lo previsto en el citado ar
tículo.

Madrid, 17 de mayo de 1946.— Por or
den del Sr. Presidente de la Junta direc- 

, ti va, el Secretario, Bernardo Lucerga.
2416-P .

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
«M. A. P. F. R. E.»

Convocatoria

De conformidad con lo dispuesto ^n 
los artículos 21 y 22 de los Estatutos, se 
convoca a los señores rnutualistas de to- , 
das las secciones a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 4 de ju
nio próximo, en primera convocatoria, a 
la hora que a continuación • se señala, y 
en segunda, media hora después,^ caso 
de no concurrir para la primera numero 
suficiente de asociados, en el domicilio ¡ 
social, avenida de Calvo Sotelo, núm. 25.

A las nueve, Accidentes.
A las nueve y media, Incendios.
A las diez, Pedrisco.
A Las diez y media, Individual de Ac

cidentes.
A las once, Ganado.
A las once y media, Robo.
A las doce, Gestión general.

O r d e n  d e l  d ía
i .° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la última Junta general de 
cada una de las Secciones y, asimismo, 
de la gestión general.

2.0 Discusión y aprobación, ©n su caso, 
de la Memoria, proposiciones contenidas 
en ella, gestión del Consejo de Adminis
tración, Balances y Cuentas de cada una 
de las Secciones y, asimismo, de la ges
tión general.

Para asistir a las referidas reuniones 
será condición precisa acreditar la calidad 
de mutualista.

Madrid, 16 de mayo de 19^6.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Vicente de Gregorio.

2 -4 !3 -P -__________________________________  ,
COMERCIO INTERIOR Y EXTE

RIOR, S. A.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar-, 

tículo 15 de los Estatutos, se fija la fe
cha del 25 de mayo actual para celebrar 
la Junta general ordinaria de accionistas,

en primera convocatoria, y, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 17, la del 
día 29, en segunda y última, ambas en 
e)i domicilio social, Velázquez, 40, y a  
las diecisiete horas, para tratar del Ba
lance del ejercicio último y demás asun
tos que le competen.

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
T. Gómez Piñán.

2.4Q 3-P-_________________   '

«LA EQUITATIVA NACIONAL»

Compañía Anónima de Seguros y 
Reaseguros

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 de los Estatutos, 
convoca a Junta general urdinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domici
lio social de la Compañía, Alcalá, 63, en
tresuelo, el viernes, 31 del corriente mes, 
a las cuatro y treinta de la tarde, para 
dar lectura y aprobar, en su caso, a  la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y estados anexos correspon
dientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 1945 y demás acuerdos pro
puestos, así como la gestión del Consejo 
de Administración durante el mismo.

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Con
sejero Secretario, Lorenzo Ortiz-Caña- 
vate. 2.402-í\

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

E¡n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia númeuo diecisiete de esta 
capital, en lo-s autos seguido* por el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don Fran 
cisco Brualla, contra doña Francisca 
Clemente Ergueta, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, 
en garantía de un préstamo de diez mid 
quinientas pesetas, intereses y costas, 
se anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada, 
y que en la escritura de préstamo. se 
describe en la siguiente form a:

, En Madrid.—Una casa en esta corte, 
calle del Cardenal Mendoza, número 
nueve provi-sionail, barrio de Colmena
res, al otro -lado del Puente de Segovia, 
parte del señalado con letra G, de la man
zana *7 ; ocupa una superficie de 174 
metros 69 decímetros, o sean 2.250 
pies cuadrados, cuya casa consta en par
te, de planta baja, y en otra parte, de 
planta baja y principal y de un patio; 
linda al Norte o frente, en línea de ocho 
metros cuatro centímetros, con la ca
lle de Mendoza; ail ¡Este o izquierda, en 
línea de 21 metros 73 centímetros, con 
el resto del solar señalado' con la letra 
C, de la citada'm anzana, hoy casa nú
mero 7 de don Eustaquio Bazaro. Sur, 
fondo en una extensión de 8 metros 4 
centímetros, con solares del señor Barón 
d ’Erlanger, y Oeste, o derecha, en otra

finca o línea de 21 metros 73 centíme
tro , con sollar letra B, de dicha man
zana, propio fambién del señor Barón 
d’ Erlanger. Esta finca, por efectos da 
la guerra, se halla destruida.

Para cuy-a subasta, que tendrá fiager 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se na señalado el día dieci
ocho de junio próximo, a La* once de 
su mañana, bajo Has condiciones si
guientes:

Primera.— Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el de la primera, con 
la rebaja ded veinticinco por ciento, o 
sea la cantidad de quince mil setecien
tas cincuenta pesetas, y -no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el 
mate deberán consignar los licitadores 
efl diez por ciento de dicha suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—iLa consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de ¡a aprobación del remate.

Cuarta.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría,' y los botado
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 0tros.

Quinta.—iLas cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
el crédito del actor continuarán subsis
tentes, ^'tendiéndose que ól rematante 
los acepta y queda subrogado en lila res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a sti extinción el precio del re
mate.

Sexta.—Se hace constar que la finca, 
objeto de subasta, por efectos \ de la 
guerra, se halla destruida.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1946.— 
El Secretario (ilegible).—V .° B .°, el Juez 
(jleg $}e).

2-Í-7-A. J. .


